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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDIVA VASQUEZ VELASTFGUL 
HOTAHÍA TERCERA DEL.CANION QUITO. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701003P08518 

Factura No.: 001-004-000030125 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BIDEFAM CENTROS COMUNITARIOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PEÑA CASTILLO RAMIRO OSWALDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias +1 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día de hoy nueve de 

Noviembre del dos mil diecisérs, ame mí, DOCTORA JACQUELINE 

ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañía BIDELAM CENTROS 

COMUNITARIOS CIA LTDA, cl/la scñor(a) PEÑA CASTILLO RAMIRO 

OSWALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADÓ, con 

domiciho en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos: cléla 

señor(a) PEÑA CASTILLO DILGO PATRICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado ervil CASADO, Lon dormerho en la erudad de QUITO, 

  

por sus propios y personales derechos. ella señoría) DEL VALLE LOZA DANNY 

OMAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO; por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notano(a), en el objelo y resultados de esta escritura, que a celebrarla



  

proceden, hbre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que mu entregan, cuyo 

tenor es como sigue: “SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de eserturas 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabulidad Limitada, contenida en las siguientes elánsulas: PRIMERA. - 

  

  

    

  

  

    
  

COMPARECIENTES- Intervienen en el osorgarniento de esía eseruura: 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
"Apellidos o Nombre y 
Razón Social 

a ¡Corresponda 
PENA CASTILLO — [BCTATORIANA — [easapo erro 
TAMANO OSWALD j 
PEÑACASTILO — [ECUATORIANA — [ESSADO auro 
DIEGOPAMICIO. | 
[DEL VATIELOZA — [ECUATORIANA CASADO. QuITo. | 
Dn OMAR           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

«ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

  

de las paries y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

    ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Lil nombro de la compañía que 

se constituye es BIDEFAM CENTROS COMUNITARIOS CTA.LTDA Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- Fl domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICLINCILA Podrá establecer agencias, sucursales o establecinnentos 

admanstrados por un factor, cn uno o más lugares dentro del territorio nacional o en. 

el exterior, sujetíndose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Ohjeto.- Bl objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJLLJO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: ACTIVIDADES DE 

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN. DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD



G
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ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

  

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

BIECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL. MISMO. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permudos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años. contados desde la fecha de inscripción de esta escritura 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

  

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCTENTOS dólares de los 

  

Estados Umdos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, 1guales, acumulatiyas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (IM). Del gobierna 

y de la administración Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gorento 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General yío al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. Enlos casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de    

falta, ausenera o impedimento para actuar de este último, 

  

reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefimdamente. Artículo Séptimo (7>),- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañia, mediante ayiso 

que se publicará on uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

  

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días do anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se cclebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octayo 

(87).- De la Junta Universal, de las Pacnltades de la junta, del quórum de instalación
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y del quórum de decisión Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerunte General ejercerán todas las 

atribucionos provistas para los administradores en la Tey de Compañías. Título 

  

uarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conformo se establece en la 

  

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

E SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL   
  

Nombre delos [Número de — ¡Capital Capital [Capital por 
si [Participacione ¡suscrito lpagado pagar 

ls 

  

  
  PENA CASTILLO 1120 EN proa na 

RAmIKO OSVALDO | | 
XA CASTILLO [100 [ros [roo mM cora LadO 

[DEL VALIB LOZA [160 1604 mes ha 
DAY OMAR 
TOTALES 

  

  

  

  
  

  

m0 am eo vo             

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) DEL. VALLE LOZA DANNY OMAR, y 

como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) PEÑA CASTILLO 

  

RAMIRO OSWALDO, respcchvamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparcerentes. DICLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se ublizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividados lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DF 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparociontes DECLARAMOS 

  

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la uvblención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamenlo, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

“declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

 



suscripción y pago del capilal socral una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en oste estatuto, sc estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socio» , o entre socios y 

administradores de la compañía. las partes podrán someterse al procedrmiento de 

Mediación conforme lo establece la Loy de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

Notario(a). se drgnará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en Lodas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informáuco de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí elfla Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios: 

   

    

  

PEÑA CASTILLO RÁMIRO OSWALDO 

    

     

[A CASTILLO DIEGO PAJRICIO 
CEDUYA: 1 
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“DEL VAT y A MANNY OMAR á 
CEDULA: 1709551970



ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Firma Notario(a) Público(a) 

IACQUEUNE 
ALEXANDRA. 

= AF VASQUEZ 
Qe pub [aup' VELASTEGUI 

DOCTORA JACQUELINE-ALEXÁNDRÁ VASQUEZ VILASTEGUL 
Identificacion. 1712161783 
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   NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facullas prevista en el numeral 5 de 
At, 18 de la Ley Notarial, doy 1é que la COPIA que 
“antecede es igual al dgrurento presentado ante mí 

  

    

  

bRAS LASTEGUI 
NOTARIA TERCE? 'ON QUITO





  

Dirección Geral de Registro Gual, losatlicación y Cediación 
mala REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Pirecaon General de Ragestro ivi, 
Mentricación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificacion 1710427350 

Nombres del ciudadano PEÑA CASTILLO RAMIRO OSWALDO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento 27 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Ciyil CASADO 

Cónyuge: SILVA ALVARADO MAYRA NARCISA 

Facha de Matrimonio; 24 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre, PEÑA RAMIRO HUMBERTO 

Nombres ee la madre" CASTILLO MARTHA ALICIA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 i 

  

Información cenifcada a la fecha” 9 DH NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA-QUITO-NI 3 PICHINCIHA QUITO 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facillad prevista en el numeral $ del 
Art, 18 de la Ley Notaria, doy fé que ta COPIA que 
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Disección General de Registro Cra, Juentificación y Cedulación 
¿ceo REPÚBLICA DEL ECUADOR , a] e 

Dueccón Seneral de Regata Ciel, 
identificación y Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA : 

  

Numero único de identificación 1711442812 ! 

Nombres del ciudadano PEÑA CASTILLO DIEGO PATRICIO. 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 31 DE OCTUBRE DF 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A a Sexo. HOMBRE 

UU FEAR instruccion, BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Ciwil: CASADO 
Conyuge: BAQUERO LOPEZ CLAUDIA ESPERANZA 
Fecha de Matrinronio, 22 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre; PEÑA RAMIRO HUMBERTO 

Nombres de la madre, CASTILLO MARTHA ALICIA 

Fecha de expedición. 19 DE OCTUBRE DE 2011 

informacion consicada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emsor PABLO SANTIAGO RONLARCO  PICHINCHA-QUICO NT 3 PICHINOMA QUITO 

  

Ing (sarge Troya Fueñés 
Director Ganeral del Regist o Cual Isentítcación y Cedulación 

ocymerto ino dor uicepene 

  

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal lps /Kartual registrocul gob eoMVatidateDocument action 
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La mpresión del presente cortiicado no garantiza ra rogahaad del museo y su uso estará temiado a la comprobación 
electronica en el porlal web del Ftogisto Cra), conforme ln dispuesto en de LOE y su reglamento
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 el 
Art. 18 de la Ley Notarial. doy [$ que la COPIA que 
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se REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 

Dirección General de Registro Cil, ltenblicación y Cedolación A 0 

Dretcon Geral de ego Cra PO 
Kentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación" 1709551970 

Nombres del ciudadano: DEL VALLE LOZA DANNY OMAR 

Contiicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 26 DE JUNIO DE 1970 

Naclonalidad ECUATORIANA 

Sexo* HOMBRE 

| Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Ciyli. CASADO 

  

Cónyuge, BATISTA CARTAYA MARTHA.ALINA 

Fecha de Matrimonio 3 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: DEL VALLE RODOLFO 

Nombres de la madre LOZA; YOLANDA 

Fecha de expedición: 7 DE JULJO DE 2016 

Informaclónicerificada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO RON ARCO. PICHINCHA-QUITO NT 3 PICINNCHA QUITO. 

       
A / Validez 

ing Jorgé Troya Fúsftes 

     
Director General del Fago Civ Isenticacion y Cadulación — Bar ¿ae Lor 
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1 improsion del presente corblicano no garantza la legalidad drt mismo y 5u 150 estará hnuiado o Ja comprobación 
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